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Artículo de oficio.

(Kúmero 73.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Francisco Adrover, residente en esta 
isla , soldado licenciado que sirvió en 
el batallón de cazadores de Ciudad- 
Rodrigo, se servirá presentarse en la 
secretaria de este gobierno de provin
cia á recoger un documento que le 
interesa Palma 15 de febrero de 1851. 
—-Vicente Seguí, secretario.

(Número 74.)

José Salas, residente en esta ciudad, 
soldado del regimiento infantería de 
Toledo núm. 3o, se servirá presentarse 
en la secretaria de este gobierno de 
provincia á recogerán documento que 
le interesa. Palma 15 de febrero de 
1851. — Vicente Segui, secretario.

(Número 75.)

Mariano Ramón , residente en esta 
isla, soldado licenciado, que sirvió en 
el batallón de cazadores de Ciudad- 
Rodrigo , se servirá presentarse en la 
secretaria de este gobierno de provin
cia á recoger un documento que le 
interesa. Palma 15 de febrero de 1851. 
—Vicente Seguí, secretario.

(Número 76.)

Habiendo llegado á osla capital el se
ñor don José Manso y Juliol nombrado por 
S. M. la Reina (Q. D. G.) Gobernador de 
esta provincia, ha tomado en el dia de hoy 
posesión del espresado destino. Lo que he 
dispuesto se publique por medio del Bo
letín oficial para conocimiento de los se
ñores alcaldes, ayuntamientos y demas cor
poraciones civiles de la provincia, debien
do cesar desde ahora los efectos de la cir
cular espedida por el Gobierno de provin
cia con fecha 22* de enero último inserta 
en el Boletín núm. 2823 acerca del modo
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de dirigirla correspondenciaofrcral.-Palma 
19 de febrero de 1851.—E. V. P. D.C. P.— 
Felipe Puigdorfita.

Baleares:
Honrado por S. M. la Reina nuestra Se

ñora con el mando político de estas islas, 
al encargarme de él satisfago un deber muy 
grato á mi corazón dirigiendo mi voz á 
sus leales habitantes.

Importante es la misión que he sido lla
mado á desempeñar, y ciertamente, que si 
no contase con la sensatez y cordura de 
unos pueblos tan amantes de su Reina, con 
el apoyo de sus dignísimas autoridades, 
el de las corporaciones populares, y el efi
caz auxilio de mis subordinados, no podría 
llevar á cabo las intenciones del Gobierno 
de S. M.

Sin esta íntima persuasión, no me hu
biera sin duda resignado á aceptar un car
go, cuyo desempeño, no obstante, me fa
cilita mucho la buena administiación de mi 
digno antecesor.

Para corresponder pues á la confianza 
con que he sido honrado, y realizar las 
benéficas miras del Gobierno de S. M., al
tamente interesado en la mayor prosperi
dad de estos pueblos, lodos me hallarán 
dispuesto á oir y atender sus necesidades; 
y comprendida la rectitud de mis intencio
nes, yo confio que encontrarán acogida los 
sentimientos que me animan por la prospe
ridad del pais, y el mejor servicio de la 
Reina.

De esta reciprocidad depende que no sean 
estériles mis esfuerzos para velar con el ín
teres de una autoridad, accesible para cuan
to pueda contribuir á engrandecer el re
nombre de un pais que tan digno se ha he
cho de él, y donde quisiera dejar gratos 
recuerdos que me hagan acreedor á su 
memoria.

Yo espero hallar en lodos la correspon
dencia necesaria para este fin; y si bien 
en la esfera de la administración es mi 
ánimo impulsar la prosperidad de cuantos 
ramos abarca, en política, celoso como soy 
de la observancia de las leyes, de la mo
ralidad y del orden público, velaré cons- 
tantemenle porque no se resientan tan caros 
objetos.

Donde estos fuesen vulnerados, hallaréis 
mi autoridad pronta y decidida á castigar 

con mano fuerte, sin consideración alguna, 
el delito, porque ante todo es la protección 
de los intereses de que depende la exis
tencia de la sociedad. ,

Sin embargo, espero no se me ofrecerá 
nunca ocasión de poner á prueba mi celo 
y energía, ánles bien anhelo que cuando 
llegue el caso de dejar este mando pueda 
decir al gobierno de S. M. que he debi
do á vuestra sensatez y cordura el que se 
hayan podido cumplir los deseos de nues
tra augusta Soberana, tan solícita por la 
prosperidad desús pueblos. Palma 19 de 
febrero de 1851.—José Manso.

(Número TT.)

SALA DE GORIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

En la Gacela de Madrid del 29 de 
enero último y en la de 2 del actual nú
meros 6.043 y 6.04^1 se hallan conti
nuadas las dos reales órdenes siguientes:

Por el ministerio de la Gobernación 
del Reino se ha dirigido á este de Gra
cia y Justicia una solicitud de la junta 
de Beneficencia de Granada , en la 
que, manifestando los considerables 
gastos que ocasiona á aquel estableci
miento la asistencia de los enfermos 
sujetos á la acción de los tribunales, 
pide se indemnice á sus fondos de los 
gastos que ocasione la curación y ope
raciones quirúrgicas que la medicina 
legal exige para tales dolencias, ya sea 
condenando al pago á Jos autores de 
los delitos que los hayan causado, ó 
ya satisfaciéndolos del presupuesto del 
ramo.

Enterada la Reina (Q. D. G.), y te
niendo presente lo dispuesto en el ar
tículo 118 del Codigo penal, el cual 
con referencia al 115, determina que 
la indemnización de perjuicios com
prende, no solo los que se causen al 
agraviado, sino también los que se ha
yan irrogado por razón del delito á su 
familia ó á un tercero, en cuyo caso 
se encuentra el establecimiento de Re- 
neficencia recurrente; S. M., de con
formidad con el dictamen del tribunal 
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Supremo de Justicia, y sin perjuicio de 
lo que se determine en la ley a que se 
refiere el artículo 123 del Código pe
nal, ha tenido á bien declarar por re
gla general que los hospitales y domas 
establecimientos de beneficencia , en 
virtud de lo dispuesto en el citado ar
tículo 118, como subrogados en lugar 
del ofendido, tienen derecho á la in
demnización de los gastes de curación 
y demas que ocasionen los enfermo» a 
consecuencia de un delito, cuya me
dida aplicarán los tribunales en las cau
sas en que entiendan.

Madrid 2" de enero de 1851.—A en
tura González Romero.

En vista de las reclamaciones eleva■ 
das al ministerio de Gracia y Justicia 
por varios magistrados y jueces sobre 
la regulación de su antigüedad en la 
carrera, y á fin de evitar en lo suce
sivo las dudas que- pudieran suscitarse, 
vengo en decretar :

Art. 1.° La antigüedad y proceden
cia de los empleados del orden judi
cial se regulará en el tribunal supremo 
de Justicia, en las audiencias territo
riales y en los juzgados de primera ins
tancia por la fecha de .su respectivo 
título en cada una de las clases ó ca
tegorías que constituyen la gerarquía 
de los tribunales y juzgados.

Art. 2.° Declarada de ascenso la 
audiencia de Madrid respecto de las 
demas del reino por real decreto de 26 
de enero de 183i, y clasificadas estas 
por consiguiente en dos categorías, lo 
dispuesto en el artículo anterior, cuan
do se trate de la primera, se entende
rá en la forma siguiente:

1,° La antigüedad de los magistra
dos y fiscal de la audiencia de Madrid 
se regulará por la fecha de los nom
bramientos para la misma, cualquiera 
que sean los anos de servicio en las 
demas del reino.

2.° Exceptúanse de esta disposición 
los regentes de las audiencias de pro
vincia, los cuales, si pasaren a la de 
Madrid, gozarán de la antigüedad que 
les corresponda por la fecha del título 
de regentes.
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Árl. 3.° Quedan "vigentes las dis

posiciones contenidas en el real de
creto de 5 de enero de 1844, aclara
torio del de 9 de noviembre de 1843, 
relativo á esta materia en la parte no 
derogada por el presente, cuyas dis
posiciones solo tendrán valor y electo 
para lo sucesivo.

Dado en Palacio á 31 de enero de 
1851. —Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Ven
tura González Romero.

K habiéndose dado cuenta de las mis
mas á osla dicha sala ha acordado que 
se obedezcan, guarden y cumplan y que 
se circulen por medio del Bclehn ojlcial: 
en su consecuencia se incluyen en el pré
senle. Palma 11 de febrero de 1831.— 
Juan Antonio Fiol tintes Perello.

(Número 58.)

Don Juan Pons y Andrea, alcalde cons
titucional letrado de esta ciudad, y en
cargado accidentalmente del juzgado de 
primera instancia de este partido.

Por el presente sito , llamo y em
plazo á Mr. Nicolás Guerre, francés, 
capitán retirado de caballería, hijo de 
Antonio y de Ana Juanó, de estado viu
do, y de edad de 50 años, natural de 
Dainville del departamento de la Meuse 
en Francia, para que dentro de 9 dias 
que por tercer y último termino se le 
señalan se presente en este juzgado a 
responder y defenderse de los cargos 
que le resultan déla causa criminal que 
estoy instruyendo sobre juego prohibi
do sorprendido en la casa fonda de don 
Jaime Huot, vecino de esta ciudad, en 
la noche del 26 de noviembre último: 
si asi lo hiciere le oiré y guardaré jus
ticia, y no verificándolo continuare y 
terminaré la causa en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
DadoenMahoná31 de enero de 1851.
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-Juan Pons y Andreu.—Por manda

do de su merced , Francisco Oríila y 
Sastre.

(Número 79.)

A principios del actual, Martin Fio!, 
patrón del laúd de pesca número 6, de 
la matrícula de Cindadela, encontró en el 
mar á la paite de afuera del cabo de Al- 
trux un trozo de palo de buque de unos 
cuarenta palmos de largo, y nueve ó diez 
de circunferencia. También halló el patrón 
pescador Bartolomé Moría, muy afuera del 
mar, en la costa del Sur, una tabla de 
madera que tiene unos diez palmos de lar
go y un palmo y cuarto de ancho, al pa
recer de la popa de un barco; sobre cu
yos efectos se ha formado expediente por 
este juzgado, en el cual se ha mandado 
citar, llamar y emplazar, como se verifica 
por el presente, á los que se crean con 
derecho á los mismos para que dentro del 
término de un mes se presenten ante este 
juzgado á deducirlo; en la inteligencia de 
que espirado sin verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. Dado en Ma- 
hoo á 22 de enero de 1851. —Juan Pons 
y Andreu.—Por mandado de su merced, 
Francisco Orilla y Sastre.

(Número 80.)

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.—Instrucción públi
ca.—Negociado 2.°—Circular. — Ha
biéndose quejado al Gobierno de Su 
Magostad varios regentes de segunda 
clase, directores y empresarios de co
legios incorporados á la universidad de 
esta corte, de que personas sin auto

rización y sin garantías, interpretando 
á su modo el art. 104 del plan de es
tudios, reunen muchos alumnos en un 
mismo local, para darles los dos pri
meros años de segunda enseñanza, y de 
que muchos padres confian en sus ca
sas la enseñanza de sus hijos á personas 
que también carecen de los requisitos 
exigidos por la legislación vigente; la 
Reina (Q. D. G.) después de oir el pa
recer del Real Consejo de instrucción 
pública, y enterada de que el art. 104 
del plan de estudios trata solamente 
de la enseñanza doméstica, no sin ex
presarse primero en los anteriores, 
desde el 91 hasta el 103 , lo que 
se entiende por establecimientos pri
vados ; se ha servido determinar que 
deben considerarse como tales y so
meterse á las reglas establecidas, los 
que se hayan formado ó formen en lo 
sucesivo para enseñar colectivamente 
á varios alumnos los dos primeros años 
de filosofía, sin que por eso pueda pri
varse á los padres de familia de la li
bertad que les concede el art. 104 del 
plan de estudios de escoger los profe
sores que sean de su gusto, para que 

• enseñen á sus hijos dichos idos primeros 
años. De real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de enero de 1851. 
—Calderón Collantes.—Sr. Rector de 
la universidad de Barcelona.—Es co
pia.—Francisco Bagils y Morlius, se
cretario.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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